
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CIERRE PREVENTIVO COVID-19 RRSS VICUÑA MACKENNA DESDE EL 6 al 10 de agosto 
2020
 
 
A: RRSS 04020/28016/54031 (VICUÑA MACKENNA-PROVINCIA DE CORDOBA),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

                                                                                                                            VARIOS Nº 165/20

SR. ENCARGADO – INTERVENTOR
REGISTROS SECCIONALES DE VICUÑA MACKENNA:

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo de su correo electrónico y del Decreto Municipal Nº 119/20 del 
Municipio de Vicuña Mackenna, mediante el cual se dispone el estricto aislamiento social, preventivo y obligatorio 
(Covid-19),  entre el 6 y el 10 de agosto de 2020, inclusive.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de la imposibilidad de apertura de la oficina registral durante el período 
antes mencionado.

Finalmente, se solicita tomar los recaudos para reprogramar los turnos asignados para esas fechas.

 

Sin otro particular saluda atte.
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marcela cresenti <mcresenti@gmail.com>


Re: Cierre hasta el 11/8/2020 del Registro Seccional del
Automtor de Vicuña Mackenna 04020 y Motovehículos "A"
28016 - Provincia de Córdoba
1 mensaje


Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 6 de agosto de 2020, 9:38
Para: Mariano L <marianoliebau@hotmail.com>, Registros Seccionales DNRPA
<registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>, Registro Seccional N° 04020
<rs04020@rrss.dnrpa.gov.ar>


De acuerdo.


Saluda
Viviana Perczyk


El jue., 6 de ago. de 2020 a la(s) 08:34, Mariano L (marianoliebau@hotmail.com)
escribió:


Hola Viviana,


Acuso recibo del correo que acabo de recibir y consta màs abajo y obrarè en consecuencia.


Tomo razòn de lo que me indica en relaciòn a ".. que no pueda ingresar personas de localidades
vecinas, no influye en el cierre del Registro Seccional".


Quedo a disposiciòn y saludo atentamente.


Mariano Liebau


De: Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar>
Enviado: jueves, 6 de agosto de 2020 08:29
Para: Mariano L <marianoliebau@hotmail.com>; Registro Seccional N° 04020
<rs04020@rrss.dnrpa.gov.ar>
Asunto: Re: Cierre hasta el 11/8/2020 del Registro Seccional del Automtor de Vicuña Mackenna 04020 y
Motovehículos "A" 28016 - Provincia de Córdoba
 
Buen día, lo que corresponde que realice es:
 
1) A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser
atendidos deberán, desde el aplicativo SURA, cancelar (NO finalizar) todos los turnos para
el período de cierre (6/8 al 11/8/20 inclusive).  Al cancelar el turno, el sistema remitirá un
correo al solicitante del turno.
 
2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días hábiles
como "feriado local" para que no se pueda tomar un turno y en el conteo de plazos esos
días nos los tenga en cuenta.
 
3) Enviar por este medio el comprobante del hisopado realizado.
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Por último No olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya
recaudados a la fecha de su vencimiento.


Se destaca que que el no no pueda ingresar personas de localidades vecinas, no influye en
el cierre del Registro Seccional.
 
TENGA A BIEN ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO.
 
Saluda
Viviana Perczyk


El mié., 5 de ago. de 2020 a la(s) 21:05, Mariano L (marianoliebau@hotmail.com)
escribió:


Hola Viviana,


 


Adjunto el Decreto 119-2020 que en su ar�culo 8 dispone:


 


“Establécese que las oficinas de los entes públicos, tanto nacionales, provinciales, como municipales, como
así también las oficinas de entes coopera�vos y oficinas privadas, permanezcan cerrados.”


 


También adjunto el comunicado oficial recibido más temprano, del que surge la indicación que los ingresos
y egresos a la Ciudad quedarán abiertos solamente para quienes desarrollen las ac�vidades declaradas
esenciales, haciendo especialmente presente que la competencia territorial de los Seccionales 04020 y
28016 abarca a varias localidades vecinas.


 


Espero sus instrucciones y saludo muy atentamente.


 


De: Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 
Enviado el: miércoles, 5 de agosto de 2020 18:58
Para: RS04020 <rs04020@rrss.dnrpa.gov.ar>; Mariano L <marianoliebau@hotmail.com>
CC: Registros Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>
Asunto: Re: Cierre hasta el 11/8/2020 del Registro Seccional del Automtor de Vicuña Mackenna 04020 y
Motovehículos "A" 28016 - Provincia de Córdoba


 


Buenas tardes, Mariano


 


Recibimos su correo. 
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Corresponde resaltar que, si la localidad vuelva al ASPO no implica el cierre de
los Registros. Aclaro que todo el AMBA está en ASPO.


Por otra parte, usted agrega que "...el ASPO que importa que sólo podrán
circular las personas afectadas a servicios esenciales y con certificado único de
circulación nacional...", y ante esto hay que aclarar que la actividad registral,
según sucesivos DNU, es declarada actividad esencial, y sus trabajadores son
considerados de esa forma. Esto último se ve reflejado en los certificados de
circulación que se hacen en la página nacional.


 


De esta forma , para tomar una decisión de cierre, habría que leer del decreto
que menciona.


 


A la espera de su respuesta, saluda


Viviana Perczyk


011 5300-4000 interno 77700


 


 


 


 


 


El mié., 5 de ago. de 2020 a la(s) 18:17, RS04020 (rs04020@rrss.dnrpa.gov.ar)
escribió:


Estimada Dra. Mónica Ethel Cortes


Directora de Registros Seccionales


S                                /                        D


De mi mayor consideración


Me dirijo a Usted en relación al asunto de referencia y para informar que la
Municipalidad de Vicuña Mackenna me ha informado que, ante la aparición de
nuevos casos positivos de COVID-19 en Vicuña Mackenna, se ha tomado la
decisión en forma conjunta con los directivos del COE Regional Río Cuarto, de
establecer, desde el día de la fecha a las 16:15 hs. y hasta el día Martes 11 de
Agosto el ASPO que importa que sólo podrán circular las personas afectadas a
servicios esenciales y con certificado único de circulación nacional, con cierre
de Oficinas Públicas.
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Que habiéndome comunicado con el Sr. Secretario de Gobierno, el mismo me
ha ratificado que la prohibición así dispuesta abarca a este Registro Seccional,
lo que cumplo en informar de inmediato y por esta vía, toda vez que no he
tenido suerte a traves de la línea telefónica habilitada e informada en la página
web de SURA.


Inmediatamente que acceda al decreto que ha dispuesto esta medida se la
adjuntaré, junto con cualquier otra información pertinente, solicitando que se
me haga saber por esta vía o al teléfono 03541 - 567573 cualquier instrucción
o comunicación que estimare me corresponda.


Quedo a disposición y saludo muy atte.


Mariano Ernesto Liebau


Encargado Registro Seccional


Del Automotor 04020 y Motovehículos "A"


Vicuña Mackenna, Provincia de Córdoba


 


Libre de virus. www.avg.com
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marcela cresenti <mcresenti@gmail.com>


cierre registro 6 al 10/8/20 inclusive
1 mensaje


Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 6 de agosto de 2020, 8:44
Para: rs54031@rrss.dnrpa.gov.ar, juancaspani@yahoo.com.ar, Registros Seccionales
DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


 Sr. Interventor, Juan Martín CASPANI 


Se recibió el Decreto Municipal N° 119/20, ordenando un estricto aislamiento, con la
suspensión de las activiades en la ciudad de Vicuña Mackenna hasta el próximo 10 de agosto.


 De esta forma lo que corresponde que realice es:
 
1) A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser
atendidos deberán, desde el aplicativo SURA, cancelar (NO finalizar) todos los turnos para el
período de cierre (6/8 al 11/8/20 inclusive).  Al cancelar el turno, el sistema remitirá un correo al
solicitante del turno.
 
2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días hábiles como "feriado
local" para que no se pueda tomar un turno y en el conteo de plazos esos días nos los
tenga en cuenta.
 
Por último No olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya
recaudados a la fecha de su vencimiento.
 
TENGA A BIEN ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO.
 
Saluda
Viviana Perczyk
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